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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada el día: 18/08/2022. Pasa a despacho del señor juez para que provea.    
 
Armenia, Quindío; 24 de octubre de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío 

 
Armenia, Quindío; veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO  
RADICACIÓN   : 630014003005-2022-00158-00 
 

Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese al expediente la citación enviada a 
la parte ejecutada, allegada por el apoderado de la parte ejecutante el día 18 de agosto 
de 2022, la cual no se entenderá surtida, toda vez que el trámite de notificación se 
agotó en el correo electrónico: ANGELITAG_28@HOTMAIL.COM, dirección de 
correo electrónico que si bien el apoderado de la parte demandante había manifestado 
que la extrajo de la base de datos del banco Davivienda, lo cierto es que no se allegaron 
las evidencias correspondientes conforme a lo preceptuado por Artículo 08 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, y con base en lo requerido por el despacho mediante 
auto adiado 25 de mayo de 2022, a efectos de corroborar si es viable surtir la 
notificación del demandado por ese medio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se le requiere al apoderado de la parte ejecutante 
para que se sirva aportar la evidencia requerida o agote nuevamente el trámite de 
notificación en la dirección física señalada en el libelo de la demanda.   
 
Finalmente, se advierte que no reposa en el expediente prueba sobre la efectividad 
de la medida que recae sobre el bien inmueble materia de hipoteca, en virtud de lo 
cual SE LE REQUIERE al extremo actor para que en el término no superior a treinta 
(30) días siguientes a la notificación del presente auto, procure la materialización de 
la misma, procurando la emisión de la respuesta oportuna so pena de decretar el 
desistimiento tácito y dejar sin efectos la medida cautelar, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 

 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	25	de	octubre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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